
Limes 6 de Setiembre de 1852. iim.í. 10 

L i s leyes y las disposiciones Generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital úr. provincia desde 
que se ptib icau ufuialmtMite e » e l la , y iksde cuatro 
(l ías despuej para los driuas ptifblos de la misma pro 
vincia. ( L e / de 3 de Noviembre de » 8 4 ; * ^ 

Las h'jes, t írdf i iM y anunrtos f\ue se manden p u 
blicar fti los T í o M i n e s olicialrs .>e han df r^miiir al 
G«('e p o l í t i c o ivspi-ctivo, por cuyo c n i n í u c f o M* pasa
r á n á los rd i lores de loi iiiriicionados peí i ó d i f o s , Se 
«scepti ía de fs(a disposiciofi a loi S t 'ñorrs CupUaiivs 
ftenreaies. (Ot'drtics de íi de slbrtl j - y de s i susto da 
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Habiéndose fugado del presidio de Valladoüd 
el dia 21 del actual los confinados cuyos nombres 
y señas se espresan en las medias filiaciones que á 
continuación se insertan, encargo á las autoridades 
locales, dependientes del ramo de vigilancia y des
tacamentos de la Guardia civil practiquen Jas opor
tunas diligencias para conseguir su captura remi
tiéndoles á mi disposición en caso de ser habidos. 
León 25 de Agosto de l 8 5 2 . = A g u s t ¡ n Gómez 
Inguanzo. 

Presidio peninsular de F'alladolid.^Media fi-
liacion.rrEmró en 6 de Setiembre de 1850 — Jo
sé Alvarez N. hijo de Bernardo y de Nicolás^, na
tural del Arco, Partido de Castropol, provincia de 
Oviedo, avecindado en su pueblo, estado soltero, 
edad 15 años, oficio labrador, sus señales , pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz chata, barba nin
guna, color sano, cara redonda, estatura 5 pies. 

Fué sentenciado por la Audiencia territorial 
de Oviedo por hurtos á cinco años de presidio me
nor en 8 de Julio de 1850-

Desertó del cuartel sin circunstancia alguna 
agravante. Valiadolid 21 de Agosto de 1852.= 
E l Mayor, Matías La-Plana.=:V.0 B . ü = E l Co
mandante, Méndez. 

Presidio peninsular de I'ralladolid.=Meá\a fi-
l iacion.=Eniró en 24 de Marzo de l852.=San-
tiago Pérez hijo de Pedro y de María Sandíu na
tural de Viilaíaco, partido de Baltanás, provincia 
de Falencia, avecindado en Herrera Valdecañas, 
estado soltero, edad 16 años, oficio molinero, sus 

señales, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, color bueno, cara regular, 
estatura R pies y 2 pulgadas. 

F u é sentenciado por la Audiencia de Vallado-
lid en 3 de Febrero de 1852 á cinco años de pre
sidio menor. 

Desertó en la mañana de hoy en compañía 
del confinado José Alvarez N . sin circunstancia 
agravante. Valiadolid 21 de Agosto de 1852.=: 
E l Mayor, Matías La-Plana.=V." B.0=Ei C o -
mandanre Méndez. 

Dirección de Gobierno P. y S. P.zrNi'im. 414. 

Habiéndose fugado del presidio de Vallado-
lid el confinado Pedro Vítores , cuyas señas se es
presan en la media filiación que á continuación se 
inserta , encargo á los Alcaldes constitucionales, 
destacamentos de la Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia practiquen las oportunas 
diligencias para conseguir su captura, remitiéndole 
á mi disposición en caso de ser habido. León 25 
de Agosto de 1852.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Presidio peninsular de Valiadolid.—Mzdí-A fi
l iación.=Entró en 22 de Febrero de 1850 en el 
de Burgos.=Pedro Vítores hijo de Fausto y de 
María Ramos natural de San Pedro del Monte, 
partido de Belorado, provincia de Logroño , ave
cindado en Aro, estado casado, edad 26 años , ofi
cio bracero, sus señales, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, color sano, 
cara redonda, estatura 5 pies 2 pulgadas. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Burgos 
y Capitanía general de Valiadolid á diez y nueve 
años de presidio. 

Desertó desde los calabozos de este estableci
miento en compañía de los confinados Manuel 
García, Lucas y Antonio Argüel lo Alvarez, prac
ticando un escalo en los mismos calabozos pur ¡a 
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pnrte de fa Iglesia. Valladolid 18 de Agosto de 
1852.-EI Mayor, Matías La-PIana.=V." B."= 
E / Cotnandance, Méndez. 

Núm. 415. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

C O N V E N I O D E C O R R E O S . 
S. M. la Reina de las Españas y S. M . el Empe

rador de Austria, Rey de Hungría y de Bolistnia, 
HesPanJo estrechar los v ínculos de amistad que fe
lizmente unen á los dos países , y queriimlo arre
glar sus comunicaciones de correos sobre bases jrias 
lavorables á los intereses del públ ico por medio de 
un Convenio que asegure tan iinporlanie resultado, 
lian nombrado al efecto por sus Plenijiotenciarios, 
á saber: 

S. ¡VI. la Reina de las Españas á don Manuel 
Pando, Fernandez de Pinedo, Alava y Dávila, Mar
qués de Miradores, Grande de España de primera 
clase, caballero de la insigne Orden del Takoii de 
Oro, gran cruz de la Real y distinguida de Carlos 
II!, de la de la Legión de Honor de Francia, ríe la 
de Ois io de Portugal, de la Piaña de los Estados 
Pontificios, de la de San Genaro de las Dos-Sicilias 
&!:. 6:c., Senador del reino y primer Secretario del 
Despu ho i ! » Estado, &o, 

Y S. M el Emperador de Austria, Rey de Hun
gría y de i5oheiiiia, ál Conde Jorge Esterhazy de 
(ialantha, gran cruz de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, caballero y gran cruz de otras va
rias Ordenes, Gentil-hombre de Cámara de S. M . 
Jniperial y Pieal Apostólica, y su Enviado e.vtraor-
dionrio y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. 
Católica c?;c. 

¡.os cuales después de haber cangeado sus ple
nos poderes, y hal lándolos en buena y debida lor-
ma, lian convenido en los artículos siguientes: 

Articulo i . " Las cartas ordinarias que se dirijan 
de España-y de sus islas adyacentes á Austria ó á 
los Estados que se sirven de la mediación de las 
Administraciones de correos austríacas, se expedirán 
siempre sin previo tranqueo. Las cartas ordinarias 
del Austria y de los Estados que se sirven de la 
mediac ión de las Administraciones de correos aus
tríacas para España y sus islas adyacentes, se expe
dirán, en cuanto al franqueo, de la manera que 
convenga ni Austria. 

Los diarios, Gacetas, obras periódicas, catálogos, 
prospectos, anuncios y avisos impresos y litografia
dos deberán franquearse previamente en la oficina 
de remisión. 

Los libros, folletos y demás impresos no rnen-
cimiados en el párrafo precedente; los grabados y 
y litografías, á excepción de los que torman parle 
«ir; í u s peiiódicos, y los papeles de música seguirán 
sujetos á las disposiciones de los Aranceles de Adua
nas respm'mis. 

E l cambio de las correspondencias españolas y 
auít tincas tendí á lugar por medio ríe paquetes cer
rarlos y lacrados, valiéndose de la conducc ión de los, 

de Francia ó Prusia, segnn se acuerde el uno ú oim 
modo de trasmisión y el de la dirección de la cor
respondencia. 

Art. 2." E l porte de las cartas sencillas origi
narias de Austria ó da cualquiera otro ríe lo-i Es-
lados ffii" se sirven ríe la mediación de las Admi
nistraciones ríe correos austríacas, cuyo poso no ex
ceda de cuatro adarmes ó de un cuarto rie onza, se 
fija en 4 rs. vn. en España. 

El porte de las cartas ordinarias procedentes de 
España para Austria, ó para alguno de los Estados 
que se sirven de las Administraciones <ie correos 
austr íacas , cuyo peso no exceda de medio loth 
( p r ó x i m a m e n t e cuatro adarmes), se fija en t8 
kreulzers (cerca de 3 rs.) en Austria. La Adminis
tración de correos de Austria podrá hacerse pagar 
estos 18 kreutzers cobrando g por cada carta desti
nada á España, y g por cada una originaria de 
España. 

Las Carlas de cuatro á ocho adarmes inclusive 
de peso en España, y de medio loth á un lolli en 
Austria y en los d e m á s Estados que se sirven de la 
mediación de las Administraciones de correos pus-
triacas, pagarán respectivamente doble de lo estipu
lado en los dos párrafos anteriores, aumentando en 
la misma proporción el porte de cuatro en cuatro 
adarmes en España, y de medio en medio loth en 
Austria y en los demás Estados que se sirven de la 
mediación ríe las Administraciones d¿ correos aus-
Iriacas. 

E l porte de las carias certificadas será el doble 
del de las ordinarias del mismo peso. 

Los periórlicos é impresos comprendidos en el 
segundo párrafo del art. i ." enviarlos con faja que 
no contengan cifra ó signo á la mano, ó cualquier 
otro escrito, y que no estén redactados en el idio
ma del pais á que se dirijan, pagarán por razón 
de franqueo IO mrs. en España, y i k r e u l z e r 
en Austria, y en los demás Estados que se valen 
del servicio de las Administraciones de correos aus
tríacas, por cada pliego ordinario de impresión. 

Los que no reúnan las condiciones menciona
das se considerarán como cartas y se portearan co
mo ellas. 

Art. 3." E l precio del tránsito por la Francia, 
la Bélgica, la Cenleña, la Suiza, los principados de 
Valaquia y de Moldavia y la Turquía europea; el 
porte de cartas que se pague en las oficinas austría
cas establecidas en Turquía , en las escalas rie Le
vante y Egipto; el precio convenido entre el Go
bierno austríaco y la Administración de la compa
ñía del Lloyd austríaco para el trasporte de las car
tas por los vapores de! Llojd; y en fin cualquier 
otro gasto de trasporte ó tránsito que deba pagar la 
correspondencia de los dos paises, quedarán á car
go de la Administración austríaca; bien entendido 
que no podrá exigir mas que un solo porte á una 
misma carta en provecho suyo, independientemente 
de los gastos de trasporte ó tránsito referidos. Dicha 
Adminis trac ión austríaca se hará reembolsar por los 
corresponsales residentes, sea en los Estarlos de S. M-
imperial y Real Apostól ica, sea en los paises extran-
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peros en que el Austria mantiene oficinas de cor-, 
reos. 

E n caso de que se ohluvicse alguna rebaja so
bre el impone que el Austria paga al presente por 
dicho tránsito, se aplicará el beneficio á los corres
ponsales del Austria ó á los de los Estados que se 
sirven de la mediación de las Adniinialraciones de 
correos austriacas. 

Art. 4'° Los habitantes de Espaíía, así como los 
de Austria y de los otros Estados que se sirven de 
la mediación de las Administraciones de correos 
austriacas, podrán trasmitirse rec íprocamente cartas 
certificadas, pagando previamente el porte fijado pa
ra las cartas ordinarias en la oficina que expida el 
certificado, sin pnrjuicio de pagar á su llegada el 
recargo de porte impuesto á las cartas certificadas 
por el párrafo 4.'' del art. 2.° del presente Conve
nio, además del tránsito ó porte que corresponde 
robrar al Austria, s egún se determina en el art ícu
lo que precede. 

Art. 5." f,as carias trasportadas por mar en bu
ques españoles ó austriacos serán admitidas en los 
puertos de ambos paises. Esta correspondencia de
berá entregarse al pr im»r. bote de sanidad que co-
n>unique con el buque conductor, ó en la oficina 
de .«anidad que reciba la primera declaración al Ca
pitán, según la práctica de cada pais, á fin de que 
por este medio llegue á la Admini.itracion de cor
reos mas inmediata al puerto de arribada. 

El Capi tán , pitron ó maestre del buque, así 
como la tripulación y los pasajeros que contraven
gan á esta disposición , incurrirán en ¡as penas pe
cuniarias á que están sujetos en el mismo caso los 
habitantes del respectivo pais. 

El porte de las cartas procedentes de ambos 
países trasportadas por sus respectivos buques será 
el mismo que el fijado para las conducidas por Ja 
via de tierra. 

Art. 6.° Por la correspondencia originaria de 
países extrangeros, y destinada á España y viceversa, 
la Administración de correos de Austria no perci
birá por su tránsito en el territorio austríaco hasta 
la frontera prusiana, de Baviera, de suixa, sarda &c., 
y viceversa hasta la irontera de salida austríaca, 
sino un porte de tránsito que no pasará de 9 
kreutzers por cada carta ordinaria que vaya ó ven
ga, sin dist inción entre estas correspondencias. 

Art. 7° La Administración española entregará, 
exenta de lodo porte de cartas en la frontera tran
co-española, la correspondencia originaria de Portu
gal y Gíhraltar para el Austria y los demás Estados 
que se sirven de la mediac ión de las Aduiinislracio-
nes de correos austríacas. 

Art. 8." Las cartas mal dirigidas, ó dirigidas á 
personas que hubieran mudado de residencia, serán 
devueltas sin ninguna dilación por el intermedio de 
las oficinas de cambio respectivas. 

Las cartas ordinarias ó certificadas, los per iódi 
cos ó impresos que resultasen sobrantes por cual
quiera causa serán devueltos de una y otra parte 
en fin de cada trimestre. 

Art. 9° La España se reserva el derecho de ce
lebrar por separado Convenios postales con Estados 

independientes del Austria, aunque se sirven hoy do 
sus Administraciones de correos, sin que el presen
te Convenio sirva de obstáculo para ello. 

Art. 10. E l presente Convenio será obligatorio 
de a ñ o en a ñ o para las altas partes contratantes, 
basta que cualquiera de ellas haya anunciado á la 
otra, con seis meses de ant ic ipación, su intenc ión 
de modificarlo ó de so cesación. En este caso el 
Convenia continuará en plena ejecución durante es
tos seis meses. 

Art. 11. E l presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se cangearán en Madrid á los dos 
meses, ó antes si fuere posible. 

E n fé de lo Cual, Nos los respectivos Plenipo
tenciarios hemos firmado el presente Convenio por 
duplicado, y puesto en e'I el sello de nuestras ar
mas. 

E n el Real sitio de Aranjuea á treinta de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Firmado.= 
El Marqués de Mírañores. (L. S.) Firmado.=G. Es-
Icrlmy. (fj. S.) 

Este Convenio se ratificó por S. M . en 11 del 
corriente, y por S. ¡Vi. el Emperador de Austria en 
a i de Junio ú l t i m o , y por mutuo acuerdo se han 
hecho en él las modificaciones que se expresan en 
la siguiente certificación del cange de ra'.ificacíones, 
debiendo empezar á regir desde el 1° de Noviem
bre próx imo, s e g ú n se declara en la misma. 

D. Manuel Bertrán de Lis, primer Secretario de 
Estado y del Despacho de S. M . Católica, y el Caba
llero Frank de Ñegels fürst , Encargado de negocios 
de S. M . el Emperador de Austria, debidamente au
torizados por nuestros respectivos Soberanos para 
este acto, 

Certificamos: que las ratificaciones del Convenio 
de correos, compuesto de once artículos, celebrado 
por D. Manuel Pando, Marqués de Mira/lores, Ple
nipotenciario de S. M . Catól ica, y el Conde Jorge 
Eslerhazy de Galantha, Plenipotenciario de S. M . 
Imperial y Pieal Apostólica, y firmado en Aranjuez 
el dia 3o de Abri l ú l t imo , acompañadas de todas 
las solemnidades y excrupulosamente cotejadas la 
una con la otra y con los ejemplares originales de 
dicho Convenio, han sido cangeadas por Nos hoy 
dia de la (echa. 

Y declaramos a d e m á s que ambos Gobiernos han 
convenido en que el ú l t i m o párrafo del primer ar
t ícu lo del referido Convenio de correos se redacte 
y entienda de la manera siguiente, y tenga la mis
ma fuerza que si se hallase así consignado en el 
mismo Convenio: 

» E l cambio de la correspondencia españo la y 
austríaca tendrá lugar, bien por medio de paquetes 
cerrados y directos, bien val iéndose de la conduc
ción de los de Francia ó Prusia, s e g ú n se acuerde 
el uno ú otro modo de trasmis ión y el de la direc
ción de la correspondencia." 

Declaramos igualmente que este Convenio debe
rá empezar á regir desde el 1° de Noviembre p r ó 
ximo. 

En fé de lo cual hemos firmado la presente por 
duplicado, y sellado con nuestros respectivos sellos. 
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San Ildeíonso 24 de Agosto de iSSa.^Fimia-

3o.=Manuel Berlran de Lis. ( U S.) Firinado.=: 
Frank de yegelsíürst. (L. S.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Junta provincial de Beneficencia de León. 

L a Junta provincial de Beneficencia ha acor
dado contratar en público remate ante los Sres. 
Director, Administrador y Secretario Contador 
de la casa-Hospicio y Espósitos de esta capital 
en la Contaduría de la misma y hora de las diez 
de la mañana del 16 del corriente, los siguiemes 
artículos á que no hubo licitador en el remate 
anunciado del 30 de Agosto último inserto en el 
Boletín núm. 96, bajo las condiciones inberi'as en el 
mismo y otras que á continuación se espresarán. 

Trigo 

Garbanzos. . . 
Aceite de olivo. 
Urces. . . . 

Hilazas. 

Mil doscientas fanegas á 24 rs. 
una. 

Setenta fanegas á 70 rs. 
Ciento veinte arrobas á 64 rs. 
Doscientos ochenta carros á 14 

rs. carro. 
Doce arrobas de estopa hilada 

| á 75 rs. una. 
J Ciento cuarenta arrobas de hila* 

Í
za regular á 125 rs. una. 

Ocho arrobas id. fina á 250 rs. 
una. 

L a entrega de estos artículos ha de ser en los 
términos y plazos anunciados en el referido Bole
tín núm. 06, á escepcion de las 140 arrobas de la 
hilaza regular que se verificará en esta forma: 12 
arrobas en el día del remate, otras 12 en todo el 
mes de Noviembre, la misma cantidad en el de 
Diciembre y el resto de 104 arrobas en todo el 
mes de Enero próximo. León 4 de Setiembre de 
18S2.=E1 Secretario, Gregorio García González. 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l dia 20 de Setiembre se celebra la estrac-
cion en Madrid y el dia 13 del mismo se cierra el 
juego en esta capital. 

D . J o s é de Castro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sahogun y su partido. 

Por el presento, cito y llamo á lodos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes que á su 
lalleciniiento á tmileslalo dejó Leandro Prado, ve
cino que íud de Valdespino Vaca, para que dentro 
del t é r m i n o de nueve dias que les señalo por pri
mer edicto comparezcan en este Juzgado, por me
dio de procarador con poder bastante á deducir su 

acc ión , pues pasados que sean los t érminos de la ley 
sin que lo verifiquen les parará entero perjuicio. 
Sahagan y Agosto veinte de nijl ochocientos cin
cuenta y dos.=José de Castro.—Por su mandado, 
Lorenzo Felipe y Godos. 

Lic . D . J o s é de Castro, Juez de primera instancia 

de este partido de Sahagun. 

Habiéndose suspendido el apeo, deslinde, y amo-
jnnamii-nto de las heredades situadas dentro del tér
mino de Villazán perteneciente ¿ D. R a m ó n María 
Delgado vecino de V i l l a b i í g m i a y de las confinan
tes al mismo por la estación de (rulos pendientes, y 
con el fin de que tenga efecto, cilo, llamo, y em
plazo á todos los d u e ñ o s desconocidos y ausentes 
de dichas heredades para que hasta el dia diez y 
seis de Se-.iembre p r ó x i m o venidero á las diez de su 
maiiDna presenten sus t í tulos de pertenencia en la 
Escribanía del que refrenda, y comparezcan el mis
mo dia con sus respectivos peritos labradores, y 
Agrimensor para dar principio á dicho apeo, des
linde, y aiiio]onaiiiiento de las expresadas hereda
des, y del indicado término , con apercibimiento que 
de 110 hacerlo, les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Sahagun á diez y nueve de Agosta 
de mil ochocientos cincuenta y-dos.=José de Castro. 
=:Por su mandado, Benito Franco. 

Comisión de Instrucción primaria de la provincia de 

Falladolid. 

Escuelas de n i í i o i que se p r o v e e r á n por o p o s i c i ó n en las que se celei 

b m i «'ii Dtcteinhre. 

La de Villalon dotada en 4000 rs. anuales, ca
sa y la letribucion mensual valuada al año en 
a.5oo. 

La de Medina del Campo en 4 400 rs' anuales, 
casa y la retribución que se valúa al año en 1.000 
rs. y tiene un pasante el maestro á quien paga el 
Ayuntamiento. 

La de Valdestillas en 3.ooo rs. casa, la retribu
ción que se valúa al año en 3oo y una memoria de 
75o rs. t a m b i é n anuales 

Valladolid 14 de Agosto de i852 .=El Presi
dente, Guerra.nManuel Santos Martin, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de Quintana y Congosto. 

Todas las personas que por cualesquiera concep
to posean bienes en este detrito municipal concur-
rián al t é r m i n o de quince dias á dar sus relaciones 
para formalizar el reparlimienlo de bienes inmue
bles para el venidera año de i853, pues pasado di
cho plazo serán valuados sus productos de oficio y 
les parará el perjuicio que haya lugar. Quintana y 
Congosto 20 Agosto de i8S2.=José González, 

LE0r\; IMI'UENTA D E l .A V I V 1 U 1¡ HIJOS D E Sll.My.N, 


